
Núm. Sa. Martes 28 de Janio de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico,que sa
le los martes y sábados , y consta ca
sia n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
caile de Sanca Maria la Mayor n ú m e 
ro 188, á 4 reales vellón al tties pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuers 
de esta c'í.pi'tal á 8 rs. vp . tranco de porte. 

Los a r t ícu los y avisos no /oficiales 
se rec ib i rán en ¡a misma oficina e i n 
ser tarán gratis, siempre que sean d é l a 
ciase que comprende ia Rc?al orden de 
20 de abri l de i 833; pero deberán venir 
francos e igualmeiue las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C í O 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

B E ZARAGOZA. 

£ 7 Sr. Subsecretario de la Gobernac ión del 
Reino con fecha 11 del actual se ha servido comuni
carme, la Real orden que sigue. 

Por este Ministerio se c o m u n i c ó con fecha .11 de 
Febrero ú l t i m o al Gobernador de Albacete la Real 
orden s i g u i e n t e . ¿ H e dado cuenta á S. M . la REI
NA Gobernadora de una instancia en quí; D . Juan 
José Agraz y otros propietarios de Albacete so
l ic i tan se haga estendva á ellos la Real orden de 
4 de Ju l io de 1835, expedida á favor de los de 
Chinchi l la , é igualmente de una solicisud del A y u n 
tamiento de esa, ciudad sobre que la expresada Real 
orden se circunscriba al gasto de rentrojeras alzado 
e l ! fruto. Enterada S. M . asi como de un expe
diente, promovido por los ganaderos de, H t i l i n 
contra los Propietarios sobre aprovechamiento de 
pastos, y conformándose con el dictamen del C o n 
sejo Real de España é Indias, ha tenido á bien re 
solver que no es admisible la restr icción propues
ta por el Ayuntamiento de Chinchi l la á solo las 
ra ' trojeras, sino que debe Sostenerse y ampararse 
á los" dueños de tierras en el libre uso y aprove
chamiento de los pastos industriales ó naturales 
que estas produzcan, sin escepcion; que es jmta la 
p re t ens ión de los hacendados de \Ibacete y otros 
pueblos de la Provincia acerca de que se refor
men las providencias tomadas por ese Gobierno c i 
v i l en ,oposic ión á las que se dictaron desde lue 
go á favor del libre uso de los pastos en t i e r 
ras de su propiedad particular; y , finalmente que 
la Real orden de 4 de Jul io de 183 í seaestensi-
va á los propietarios de H e l l i n , y á fin de que no 
se repitan semejantes reclamaciones sobre i n t e r 
p re t ac ión de las disposiciones vigentes. S. M . ha 
tenido á bien aprobar ademas las siguientes acia-

raciones propuestas por el Consejo Real . 1 .a Que 
el pr inc ip io de Justicia y de buen gobierno que 
se ha querido sostener en las resoluciones consi
guientes á la Real orden de 16 de Noviembre de 
7833 es el de defender los derechos de la p rop ie 
dad agr ícola contra las invssiones que bajo d i feren
tes pretestos se han hecho en el la , p r ivgñdo á los 
dueños de las heredades del libre uso de los pas
tos que en ellas se crian. 2,a Que por consiguien
te no deben tenerse por t í tu los de adquiscion á 
favor de otros par iiculares ó comunes sino los que 
el derecho tiene reconocidos como tales t í tulos es
peciales de adqu i s ic ión de propiedad, e x c l u y é n d o 
se por lo mismo todos aquellos que se fundan en 
las malas practicas, mas ó menos antiguas á que 
se ha dado contra lo establecido por las leyes e l 
nombre de uso ó costumbre. 3.a Que por lo mi s 
mo, el que pretende tener ó aprovechar ¡os pastos 
de suelo ageno és el que debe presentar el t í tu lo de 
su adqu i s i c ión , y aprobar su legitimidad y validez 
sin que de otro modo pueda turbarse al dueño en 
el l ibre Uso de su propiedad. 4.a Que siendo v i 
ciosas en su. origen las ^enajenaciones ó empeño^ 
que los ayuntamientos hayan hecho de tales pas
tos-de dominio pa r t i cu la r , considerándolos •como sí 
fueran del C o m ú n por efecto de las referidas p r á c 
ticas, usos y mal llamadas costumbres, no deben 
oponerse tales actos al reintegro que está mandado 
hacer á los dueños en el pleno soze de sus dere
chos nominales. 5.a' Que si por falta de los arbitrios 
procedentes de tales enagenaciones resultase a'guna 
d isminución de ingresos en los fondos municipales, 
cuide V . S. de que se propongan otros medios 
mas legales y bien meditados que merezcan el apo
y o de ta D ipu tac ión prc/vincial y la ap robac ión de 
Si M . ó la de las Cortee si fuere necesario. De 
Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia 
y" efectos correspondientes 

Y la comunico a l público ' f ara que se convenzan 
iodos los habitantes de esta Provincia de que S. M i 
la REISA Gobernadora cuida , cual t ierna m a -



2 
dre de los E s p a ñ o l e s , de d ic ta r cada dia medi
das í¡ue promueven la f e l i c i d a d púb l i ca siendo prue
ba de ello esta Real orden en que a m p l í a el «oce 
cíe1 la p r o p i e d a d ( ¡ g r ü o l a , base de la riqueza p u b l i 
ca E s p a ñ o l a r fundamento de la industria, artes 
y Comercio de la misma; por tanto encarga d t o 
das las autoridades y p r i n í i r a ímente ¡i los Ayun
tamientos de^odos los pueblos de m i dependencia, que, 
den desta Sote fama dUposiciuii ta mayor -publ i
c i d a d y cuiden de su nías exacto cumplimiento,,con-

dk d m i au tor idad s i alguna duda les ocur~ 
apl icación de esta Real orden d fin sobre la 

Áe que-la benemér i ta y trabajada clase de labrado _ 
res, reporte por d í a l o s benefuios que intenta S. M . 
disfrute en justo obsequio del derecho de prop iedad 
sin perjuicio d i que legalmente asista a, la i n d u s - y 
t r i a pecuaria tan ín t imánen te l igada -al fomento de 
la agricultura sin descuidar proponerme los a r b i 
trios que hayan de subrogar los que\por este con
cepto perjudicaren d los gastos municipales a n t e , 
r i d r m e n í e establecidos sobre las fincas rurales 6 
sus pastos: .Zaragoza 21 de Junio de JSJÓ'.—Eva
risto San Migue l . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

D i r e c c i ó n ganeral da Rentas Estancadas y 
Resguardos.™Ei E x c a i o . S í . Secretario de E s t a 
do j del D e ü p s c h o de Hacienda me dice coa fe
cha 8 de! actual lo siguiente. Excroo. S r . r r C o n -
formáodose S. M . la R e i n a Gobjraadora con 
el parecer del consejo R e a l de España é í o d i a s 
maa i f i s íado en consulta de 37 de Mayo p r ó x i m o 
pasado se ha servido mandar, que se venda la 
fanega de 112 libras de sal de piedra ya m o l i 
da, ai .precio de cincuenta y dos rs . v ¡ i . sin au
mentar por consiguiente al expresado precio el 
gasto de molido, de-fue trata la consulta de V . E . 
fecíia 30 de Noviembre de 1835. D ¿ Real or
den Jo comunico á V . E . para su cumplimiento 
L o que. traslado á V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y por resolución a su consulta de 
3 de Enero del ano próx imo pasado. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 13 de Jun io de 
1 8 3 6 . — M a r i a n o E ^ e a . — 6 r . intendente de A r a 
g ó n , — L o q u e se inserta en « t e periódico para 
que llegue á noticia de todos. Zaragoza i 7 de 
J u ü o de 1 8 3 ó . ~ J u a n Garc ia Barzaaallana. 

O t r a . L a Dirección, general de Rentas y A r 
bitrios de Amort izac ión con fecha 3 del actual 
me dice lo que cop io . zrEI E x c m o . Sr. Secreta
rio de Estado y de! Despacho de Hacienda con, 
fecha 30 de Mayo úi t imo ha comunicado a esta 
D i r e c c i ó n general la Real orden qüe sigue.— 
E x c m o , S r , — P o r el Intendente de la Provin
cia "de C á d i z se hizo presante i este Ministerio ! 
t-•. íSDosicioii 'de 18 de Abril ú l t imo que no ha- I 
biüüdo creído coaveniente conformarse con la * 

propuesta que el Comisionado Administrador cíe 
Arbitrios de amortización pre'via censura de la 
Contaduría del ramo, según lo prevenido én el 
art ículo 2 3 , de la "Real Instrucción da i . 0 
de Marzo ú l t imo le habla hecho de Escribanos 
para los Juzgados de la subasta de fincas N a c i o 
nales había procedido á nombrar otros, que á l » 
mejor opin ión reúnan las demás circunstancias 
necesarias para el mas rápido y ordenado curso 
de Jos expedientes de subasta; de cuya medida 
solicitaba R e a l aprobación ; consultando al pro
pio tiempo si ¡os interesados que soliciten la ta
sación de las fincas pueden elegir por périto al 
que ellos juzguen lo e s , aun cuando no sea a r 
quitecto aprobado por la R e a l Academia de S» 
Pernaudo, y aun en ciertos casos podrán hacersa 
iguales elecciones por las autoridades. Instruido 
espediente sobre los espresados particulares, y en
terada de todo la REINA Gobernadora se ha ser
vido S. M . resolver conformándose con el pare
cer dado por esa D i r e c c i ó n general de acuerdo 
con la Junta de ena gen ación de Bienes Nac iona
les. 1. 0 Que los Intendentes deben por punto 
genera! arreglarse exactamente para el nombra
miento de Escribanos de los Juzgados de subas
tas de fincas nacionales, á lo dispuesto por el 
art ículo 23 de la Real instrucción citada,. 2. 0 
Que cuando no se avenga á elegir alguno de los 
propuestos por la Comisión remitan la propuesta 
original con su dictamen á la Junta para qua 
en vista de las causas que motiven la discordan
cia elija entre los propuestos por la Comis ión ó 
los indicados por los Intendentes, los mas aptos y 
que reúnan las cualidades de honradez, providad 
y concepto p ú b l i c o . Y 3 , 0 Que no hay necesidad 
de que los pe'ritos que se nombren para las tasa
ciones sean precisamente facultativos aprobados 
por la Academia , pudiendo por tanto ser elegi
dos, asi por los interesados como por las Autor i 
dades, Maestros Alarifes de práctica y de c ien
cia aun cuando carezcan de aquel requisito, s i 
bien debe procurarse lo tenga , ios que se nom
bren per la Real Hacienda, siempre que seme-r 
jante e lecc ión no cause perjuicio al Establec i 
miento.—Cuya soberana disposición transcribo á 
V . S . para «u conocimiento y demás efectos con
siguientes, esperando que si por casualidad los 
sugetos que se propongan por la Comis ión P r i n 
cipal en conformidad del artículo 23 dé la R e a l 
instrucción de 1. 0 de M a r z o , no reúnen las, 
circunstancias da probidad , honradez, conoci
mientos, y demás indispensables para el despa
cho de ios asuntos de Ventas de Bienes , s;ser
virá manifestarlo asi a la D i r e c c i ó n , con remi
sión de una doble propuesta para que en su vista 



pueda la Junta elegir los mas aptos y adictos á 
Ja justa causa de nuestra Augusta REINA Doña 
ISABEL II , en conformidad á las facultades que 
se ia conceden pur la preinserta Rea l orden, de 
cuyo, recibo se s e r v i r á V . S. darme a v i s o . r r Y 
lo comunico a V V . para su intel igencia y de
bida notoriedad. Dios guarde á V V . muchos años 
Zaragoza 10 de j u n i o de i S j ó . r r j u a n G a r c í a 
Barzauai lana. 

Relación de las causas fa l ladas por la Subdele-
gacion de Rentas de A r a g ó n , por delitos de contra
bando y defraudación d í a Real í l a t i e n d a en el mes 
de Muyo de i S j S , con espresion de los nombres de 
los procesados y sin circnnsiancias, motivos de las 
cansas y sus particulares , y sentencias pronunciadas. 

D.Pedro José Paioimr, vecino y del comercio de 
esta ciudad , por ocupac ión de una po rc ión de g é 
neros admitidos á comercio y del pais, valuados en 
3957 rs. 17 mrs. vn. ; se declara en vista de lo pro
bado por dicho Pafótriar no haber lugar al comiso 
de los expresados géneros los que se'dejen á.su l i 
bre d i spos ic ión , c o n d e n á n d o l e al pago de las costa', 
p rev in i éndo le que en lo sucesivo evite las sospechas 
que dieron margen á la formación dé esta causa,' 
pues de io contrario será tratado con mayor rigor. 

D . Pedro Pascal, de nación f r a n c é s , vecino de 
esta c iudad , por haberle ocupado una. porciort 'de 
cascos de s i l la , bocados , galón , cintas, lát igos y 
otros efectos de guarnicionero de prohibido y ad
mi t ido comercio,, y una caballería ea que se c o n 
d u c í a n , valuados en 2484 rs. 29 mrs. vn . ; se de 
clara el comiso de los espresados géneros y caba
l l e r í a , d i s t r i buyéndose el valor de uno y o t ro en
tre los interesados en la aprensión ; y se condena 
a l espresado Pascal en todas las costas. 

Sin reo aprens ión de géneros en las inmediacio
nes de Canfranc , valuados en 3841 rs. vn, ; se de
claran en comiso todos los géneros ocupados, los 
que se vendan publicamente en la Real Aduana de 
esta c ap i t a l ; sé manda sobreseer ¡a causa hasta que 
aparezca el reo del fraude que se cometia para su 
con t inuac ión . 

Mit^uei Fuentes vecino y alcalde del logar de Pa-
n i z a , por aprehens ión de ocho fanegas de Sal en 
el pajar de su casa ; se sobresea la causa declaran
do el comisó de dicha Sal , condenando al expre
sado Miguel Fuentes, en la multa de cincuenta d u 
cados y en las costas con apercibimiento, p r i v á n 
dole de obtener empleo de repúbl ica por el t iem
po de . tres años , pasándose el óportuVio testimonio 
al Sr. Gobernador c iv i l de esta , provincia p á r a l o s 
efectos .correspondientes. 

' Sin reo , ocupac ión de tres arrobas de Sal y una 
cabal ler ía menor, valuada ésta en 74 rs. v n . ; se de
clara en comiso dicha Sal y caba l l e r í a ; se sobresea 
esta causa hasta que ptíeda ser habido ó se presen
te el reo ó reos del fraude que se cometia para sn 
c o n t i n u a c i ó n . 

Sin reo, ap rens ión de 15 fanegas de Sal y 9 ca
b a l l e r í a s , valuadas en 713 rs. vn. ; se declaran en 
comiso la expresada sal y caba l le r ías : se sobresea 
esta causa hasta qne pueda ser habido ó se presen
te el reo ó reos del fraude que se cometía para su 
contiauacion. 

Sin reo, aprensión de 69 arrobas y media d e S á l 
y diez caballerias valuadas en 346 rs. vn . ; se de 
claran en comiso la espresada Sal y c a b a l l e r í a s ; se 
sobresea la causa hasta que pueda'ser habido ó se 
presente el reo ó reos del fraude que se cometia pa
ra su con t i nuac ión . / 

Sin reo, por aprensión d^ 9 fanegas 6 celemi
nes de Sal y siete caballerías , valor ,de'estas 329 
rs. vn. ; se sobresea la causa sin mas progreso , de 
clarando el comiso de las expresadas caballerias y sal. 

Leandro y Domingo Adfego, vecinos de Alagon por 
la ocupac ión que se les hizo de una porc ión de 
sal y dos c a b a l l e r í a s , valor de estas 20 rs. v n , ; se 
sobresea esta causa sin mas progreso, declarando 
el comiso de dicha Sal y caba l le r í as ; se condena 
á los referidos .Leandro y Domingo A d i e g o , en 
todas las costas, con apercibimiento. 

An ton io Romea , vecino de es-ta ciudad por 
aprehensión de 12 libras de pó lvora y 70 i d . de 
pasta; stí declara el COITÍIÉO de d i í ha pólvora y 
pasta, y se condena al mencionado Romea , e n l o 
das las costas con apercibimiento. 

Sin reo ; por ocupac ión de una po rc ión de ev i -
llas, para sillas y bocados para bridas, y un mulo , 
valor de todo 1074 rs- 6 rnrs- > se sobresea est? 
causa sin mas progreso hasta que aparezca mér i to 
para su con t inuac ión ; declarando el comiso' del 
género prohibido o c ú p a d o y cabal ler ía en que se 
conducia.. 

Matías Lagunas y Mariano Lagraba, vecinos de 
Remolinos ocupac ión de Sal ; se sobresea en es
ta causa hasta qne aparezca^ nuevo mér i to para su 
c o n t i n u a c i ó n , dec la rándo el comiso de las 11 arro-

. bas 1 1 libras de Sa! ; se condena á los menciona
dos Lagunas y Lagiaba al pago de las costas con 
apercibimiento. 

J o s é Vicen te R o m e r o , vecino de Cube! ocupa-
clon de. Sal ; sobreséase en esta causa, declarando 
el comiso de las 3 arrobas 11 libras de S a l ; se 
condena á dicho Romeo en la multa de 40 rs. vn. 
y en todas las costas con apercibimiento. 

Sin reo, 2 arrobas de Sal en la« inmediaciones 
dé Remolinos. Se sobresea en esta causa declaran-
e! comiso de dicha Sal. 

Sin reo, aprensión de 15 arrobas de Sal y cuatro 
caballerias verificada en las inediaciones de A l a 
gon , su valor 3 \ (f'rs. vn. ; se sobresea en esta cau
sa, declarando el comiso de dicha Sal y caballerias. 

Serafín Toledo, vecino de esta ciudad aprehen
sión de Sal un carro y dos caballerías mulares, va
lor producido en' venta 446* rs. vn. ; se sobresea 
en esta causa, declarando el comiso de las 28 ar
robas de Sa! carro y caballerías ; se condena á 
Serafín Toledo, en todas las costas con apercibimiento. 

Donato y Isicasio Cervern, vecinos de A l b e n -
tosa por aprensión de Sal 3' dos cahalL'rias; ;e 'so
bresea en esta causadec la rando el comiso de las 
seis fanegas tres cuartales de Sal , y dos caba! l - : í a s , 
que su valor es 287 rs. vn. ; se condena á dichos 
Nicasio y Donato Cervera, en todas las costas con 
apercibimiento. 

Manuel Mar t inez 'Anglada , vecino de V i l l a f e l i -
che por ocupac ión de Salitre ; sobreease en ê -ta 
causa , devoibiendo al expresado cinglada la p o r 
ción de Salitre y efectos que le fueron ocupados, 
condenándoles en costas con preyencian. 



Pedro Fus te , vecino de Ca r iñena por ocupac ión 
de i arroba 7 libras tabaco y un Caba l lo , valor 
de este 114 rs. v n ; sobreséase esta causa, decla
rando el comiso de dicho tabaco y c a b a l l e r í a s e 

.condena á Pedro Fuste, en la muirá de cien rs. vn. 
y en todas las cosras con apercibimiento. 

Gabr ie l . / íznarez, vecino(de íviresa aprehens ión de 
g é n e r o s , valuados en 21 rs. 6 mrs. y n . , sobresea • 
se en esta causa declarando el conmo de ios géne
ros ocupados; Se condena á Gabriel tiznareis, 
en todas las costas con apercibimiento. 

Anton io Gracia , J o a q u í n P u y a d o y Feliz M u r , 
el primero vecino de Juslibol y los dos. restan-
íes de Berbegal , ocupac!on de Sal y siete caballe
r í a s , valor l íquido de estas 608 rs. vn. ¡ sobreséa
se en esta causa, declarando el comiso de las 22 
arrobas de Sai y caballeriíis ; Se condena á los ex-
ipresados Gracia , P u y u e l o y M u r en todas las cos
tas con apercibimiento. 

Sin r e o , aprehens ión de Sal y tres caballer ías , 
valor de estas 130 rs. v n , , se sobresea enes taxau-
sa declarando el comiso de las 12 arrobas de Sal y 
cá ballenas. 

Sin reo , aprehens ión de Sal y cinco caballerías 
importe l íquido i s o rs. sobreséase en esta causa 
declarando el comiso de las 17 arrobas 23 libras de 
Sal y -caballerias. 

Sin reo, ocupac ión de Sal en ¡as inmediaciones 
de Benabarre y tres caballerias, vendidas en 189 
rs. vn. , Sobreséase en esta causa declarando el co 
miso de las 1 2 arrobas 12 libras de Sal y caballerias. 

Sin reo ^ap rehens ión de pólvora en Vi l l a fe l i che ; 
sobreséase en esta causa declarando el comiso de 
las 6 arrobas y inedia de pólvora en papeletas. 

Sin reo , ocupac ión de Sal en Saviñan y una ca
bal ler ía , valor de esta 70 rs, ; sobreséase en esta 
Causa declarando el comiso de la arroba y inedia 
de Sal y cabal le r ía . 

Sin reo, ap rens ión de Sal y trece caballerias ven
didas en 439 rs. vn ; sobreséase en esta causa, deJ 
clarando el comiso de las ó fanegas de Sal y ca
ballerias. 

Sin reo , ocupac ión de Sal en la Sierra de Guara 
y nueve caba l l e r í a s , vendidas en 280 rs. vn . ; so
breséase en esta causa, declarando el comiso de la 
porc ión de Sal y caballerias. 
' Sin reo , ocupac ión de Sal en el lugar de Mará ; 
sobreséase en esta causa , declarando el comiso de 
Jas 10 arrobas y inedia de Sal ocupada. 

Sin reo, aprehensión de Sal en las inint diaciones 
de A teca ; sobreséase en esta causa , declarando el 
comiso de las 7 arrobas castellanas de Sal. 

Zaragoza Junio 5 de i836 .=Juan Garc í a Bar-
zanallana.=Francisco Gavin , 

A N U N C I O 
Por providencia del Sr. D . José Ignacio Paloma

res Juez primero de / a instancia de esta espita!, y 
por mi testimonio se ha mandado proceder á la ven
ta en publica ,subasta de la linca siguiente. 

Cuatro décimas parres de un olivar sito en los 
términos de esta Ciudad y partida llamada las Ca
setas, que con las seis reatantes se compone de d o 
ce cahíces de tierra , cuyas cuatro partes contienen 
332 olihos, se hallan unidas y forman una sola he- ¡ 
heredad; con 14 rías menos cuatro olibos en la ú l 
tima señalada con estacas v amojariamiento que se 
ha hecho, y confronta con las otras seis décimas par-

Z A R A G O Z A : E N L A 

tes del mismo olibar , soto del Sr. conde de Sobra-
diel ,heraqne está frente al M o l i n o de aceyte del 
mismo, y camino que dirige de esta Ciudad á Sú-
bradiel tasadas en 28360 rs. vn. 

El que quiera hacer manda ó postuta, se presen
tará el día 30 del actual á las once de su mañana á 
la casa habi tac ión de dicho Sr. Juez calle de! C o 
so núm. u y esquina á la de Santa Catalina donde 
se admit i rán IHS que se hicieren, y rematará en el ma
y o r postor. Zaragoza 18 de Junio de 1836.=Joa-
quin Qui lez . 

OTRO. 
E l derécho de una casa sita en la Ciudad de L é 

rida y su calle llamada la P a n a d e r í a , confrontante 
con la de la expresada ciudad, que fué vendida á 
carta de gracia en cierta cantidad, y después inso-
lutum dada ó cedida en la misma forma por el com
prador ó su habiente derecho en la cantidad de 
42.667 rs vn . que es la que thora se enagena, y 
á la que ú n i c a m e n t e t endrá derecho el comprador 
actual en el caso de redenc ión quedando la restan
te en favor del c é d e m e . 

E l que quiera hacer manda ó postura a! dere
cho de dicha casa, en eT".concepto que no se a d m i 
t irán en menos de la referida cantidad, se presen

tará el día 30'de!, actual á las once de su mañana en 
la casa habi tac ión de dicho Sr. Juez calle del Coso 
uúm. t i Q esquina á la de Santa Catalina donde se- , 
rán admi idas las que se hicieren, y rematará en 
el mayor postor. Zaragoza 18 de Junio de 1836,=: 
Jdaquin Qui lez . 

E l objeto de las nuevas elecciones ocupa hoy !a 
a tención de todosdos patriotas, que cohocen !a i m 
portancia po l í t i ca de e^e acto, de cuyo acierto de 
pende nuestra futura felicidad. E l noble desinterés 
é independencia con que la m a y o r í a de nuestros 
úl t imos Procuradores se hicieron dignos del hon
roso cargo á que con aplauso púb l ico los e levó el 
voto de su P rov inc ia , parece ha fijado la o p i 
nión públ ica , y por lo que á esta Capital hace, es' 
casi segura su ree lecc ión . Notable desagradfcimieri-' •' 
ta sería el que los pueblos por cuyo bien se han 
tan hidalgamente sacrificado , no les ofreciese en es
te atto jus t ic ia , el ún ico premio correspondiente a 
sus virtudes y patriotismo. Para que pues los elec
tores todos de esta Provincia püedari en la l id de 
candidaturas que va á abrirse, poner en conocimien
to de los de la Capital las personas que crean d i g 
nas del alto ga la rdón de ser elegidos por sui re-' 
presentantes, qu i s i é ramos que desde luego los d i e - " 
ran á conocer por medio de -Ta prensa pública", y 
deseosos de dar p r inc ip io á esta patr iót ica corres
pondencia , ponemos al pie de esta i nv i t ac ión , los 
nombres de los. patriotas que la opin ión designa en
tre los liberales de esta Ciudad como merecédores 
de ser incluidos en la urna electoral. 

D . Joaquin O r t i z de Velasco : reelegido, 
D . P ió Laborda : reelegido. 
D . Juan Antonio M i l a g r o ; reelegido, 
D . An ton io M a r t i n : reelegido. 
D . Antonio Ballesteros y G a l á n . 
D . J o a q u í n Catalina y ^ísensio. 
D Manuel Lasala. 
1). Francisco Los bíneos . 
D . A j m ú n Conde. 
D . Francisco Ortega. 
D . / ¡ n t o n i o Vicente . 
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